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4.3 Agrupación Política Nacional Acción y Unidad 
Nacional 
 
 
El día 12 de mayo de 2004, la Agrupación Política Nacional Acción y 
Unidad Nacional entregó, en tiempo y forma, en la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, el Informe Anual sobre el origen y destino de 
los recursos que recibió durante el ejercicio de 2003, según lo 
establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 12.1 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a las 
Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes, aprobado por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión del 17 de 
diciembre de 1999, vigente a partir del 1° de enero de 2000. 
 
 
4.3.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El día 13 de mayo de 2004 se dio inicio a los trabajos de revisión de 
las cifras consignadas en el Informe “IA-APN”.  Mediante oficio No. 
STCFRPAP/520/04, recibido por la Agrupación el 12 de mayo de 
2004, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización solicitó a 
la Agrupación Política que remitiera los registros contables 
correspondientes al ejercicio de 2003, así como la documentación 
comprobatoria de soporte de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en su “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo 
establecen los artículos 38, párrafo 1, inciso k); 49-A, párrafo 2, inciso 
a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
12.4 y 14.2 del Reglamento de la materia.   
 
Mediante escrito de fecha 12 de mayo de 2004, la agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 
“1. Formatos IA-APN, IA-1-APN,  IA-2-APN y IA-3-APN. 
2. Formatos de Controles de folios  de ‘CF-RAF-APN’ ‘CF-RAS-APN’ 

‘CE-AUTO-APN’ y ‘CF-REPAP-APN’. 
3. Pólizas de Egresos, Diario e Ingresos. 
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4. Balanzas de Comprobación correspondientes al ejercicio de 2003, 
anualizada y mensuales. 

5. Auxiliares de Catalogo de las cuentas con movimientos. 
6. Conciliaciones Bancarias de la cuenta 04015507833, del Banco 

Internacional, S.A.”.  
 
Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio 
No. STCFRPAP/437/04 de fecha 4 de mayo de 2004, recibido  por la 
agrupación el día 12 de mayo del mismo mes y año, nombró al C. P. 
José Luis Puente Canchola como personal comisionado para realizar 
la revisión a su Informe Anual. El acta de inicio de los trabajos de 
revisión se levantó el día 12 de mayo de 2004 (Anexo 2). 
 
 
4.3.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 1) Ingresos por un 
monto de  $994,365.35, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial   $11,149.99 1.12
2. Financiamiento Público  983,215.36 98.88
3. Financiamiento por Asociados y Simpatizantes  0.00 0.00
      Efectivo $0.00  
      Especie 0.00  
4. Autofinanciamiento  0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 

Fideicomisos 
 0.00 0.00

Total de Ingresos  $994,365.35 100.00
 
 
Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los 
Ingresos reportados, determinándose que la documentación que los 
ampara cumple con lo establecido en el Reglamento de la materia. 
 
 
4.3.2 1 Financiamiento Público 
 
Por este concepto, la agrupación política registró la cantidad de 
$983,215.36 monto que coincide con el total de las ministraciones 
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entregadas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, referente al financiamiento público para actividades 
específicas. 
 
Es preciso aclarar, que de las ministraciones se disminuyó a la 
agrupación política un importe de $50,243.00 en la primera 
ministración del año 2003, por concepto de la aplicación de sanciones 
y multas a que se hizo acreedora por irregularidades detectadas en la 
revisión a su informe anual de 2002. 

 
 

4.3.3 Egresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 1), Egresos por la 
suma de $990,565.35, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $208,814.50 21.08
B) Gastos por Actividades Específicas  781,750.85 78.92
 Educación y Capacitación Política $0.00   
      Investigación Socioeconómica y Política 156,150.85   
 Tareas Editoriales  625,600.00   
C) Aportaciones a Campañas Políticas    
TOTAL $990,565.35 100.00
 
 
Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de la 
documentación presentada por la agrupación, determinándose que 
cumple con lo establecido en el Reglamento de la materia, a 
excepción de lo que a continuación se señala: 
 
 
Servicios Personales 
 
De la revisión a la subcuenta “Honorarios Asimilables a Sueldos”, se 
observó el registro de pólizas que presentan como soporte documental 
recibos de honorarios asimilables a sueldos, los cuales carecen de la 
retención del Impuesto Sobre la Renta. A continuación se detallan los 
casos en comento: 
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RECIBO REFERENCIA 

FECHA NOMBRE CONCEPTO 
IMPORTE 

PE-26/10-03 02/10/03 Adriana M. De Arce V. mes de septiembre  $4,000.00 
PE-27/10-03 16/10/03 Adriana M. De Arce V. Primera quincena de octubre  2,000.00 
PE-30/10-03 31/10/03 Adriana M. De Arce V. Segunda quincena de octubre  2,000.00 
PE-34/11-03 17/11/03 Adriana M. De Arce V. Primera quincena de noviembre  2,000.00 
PE-01/01-03 01/01/03 Ana Yalaha García Ramírez Segunda quincena de diciembre  2,450.00 
PE-20/09-03 12/09/03 Ana Yalaha García Ramírez Primera quincena de septiembre  2,000.00 
PE-23/09-03 30/09/03 Ana Yalaha García Ramírez Segunda quincena de septiembre  2,000.00 
PE-27/10-03 16/10/03 Ana Yalaha García Ramírez Primera quincena de octubre  2,000.00 
PE-30/10-03 31/10/03 Ana Yalaha García Ramírez Segunda quincena de octubre  2,000.00 
PE-34/11-03 17/11/03 Ana Yalaha García Ramírez Primera quincena de noviembre  2,000.00 
PE-26/10-03 02/10/03 Eduardo Guatemala  mes de septiembre  3,075.00 
PE-30/10-03 31/10/03 Eduardo Guatemala  Segunda quincena de octubre  2,600.00 
PE-34/11-03 17/11/03 Eduardo Guatemala  Primera quincena de noviembre  2,400.00 
PE-26/10-03 02/10/03 Felipe A de Arce V. mes de septiembre  4,000.00 
PE-27/10-03 16/10/03 Felipe A de Arce V. Primera quincena de octubre  2,000.00 
PE-30/10-03 31/10/03 Felipe A de Arce V. Segunda quincena de octubre  2,000.00 
PE-34/11-03 17/11/03 Felipe A de Arce V. Primera quincena de noviembre  2,000.00 
PE-26/10-03 02/10/03 Gloria Storey Guzmán  mes de septiembre  4,000.00 
PE-27/10-03 16/10/03 Gloria Storey Guzmán  Primera quincena de octubre  2,000.00 
PE-30/10-03 31/10/03 Gloria Storey Guzmán  Segunda quincena de octubre  2,000.00 
PE-34/11-03 17/11/03 Gloria Storey Guzmán  Primera quincena de noviembre  2,000.00 
PE-2/01-03 01/01/03 Héctor Medellín Flores  Segunda quincena de diciembre  2,700.00 
PE-20/09-03 12/09/03 Héctor Medellín Flores  Primera quincena de septiembre  2,000.00 
PE-23/09-03 30/09/03 Héctor Medellín Flores  Segunda quincena de septiembre  2,000.00 
PE-27/10-03 16/10/03 Héctor Medellín Flores  Primera quincena de octubre  2,000.00 
PE-30/10-03 31/10/03 Héctor Medellín Flores  Segunda quincena de octubre  2,000.00 
PE-34/11-03 17/11/03 Héctor Medellín Flores  Primera quincena de noviembre  2,000.00 
PE-20/09-03 12/09/03 J.R. Rodrigo Romero E. Primera quincena de septiembre  1,500.00 
PE-23/09-03 30/09/03 J.R. Rodrigo Romero E. Segunda quincena de septiembre  1,500.00 
PE-27/10-03 16/10/03 J.R. Rodrigo Romero E. Primera quincena de octubre  1,500.00 
PE-30/10-03 31/10/03 J.R. Rodrigo Romero E. Segunda quincena de octubre  2,500.00 
PE-34/11-03 17/11/03 J.R. Rodrigo Romero E. Primera quincena de noviembre  2,500.00 
PE-26/10-03 02/10/03 Laura Hernández Cruz mes de septiembre  1,600.00 
PE-30/10-03 31/10/03 Laura Hernández Cruz Segunda quincena de octubre  2,800.00 
PE-30/10-03 31/10/03 Sergio Coquis Contreras  Primera quincena de octubre  2,753.00 
PE-34/11-03 17/11/03 Sergio Coquis Contreras  Primera quincena de noviembre  1,500.00 
TOTAL    $81,378.00 
 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que presentara las 
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 34, párrafo 4, 38, párrafo 1, inciso k) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como en los artículos 7.1, 14.2 y 23.2, inciso a) del Reglamento de 
mérito y en relación con el artículo 102 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, que a la letra establecen: 
 
Artículo 34 
 
“ (…) 
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4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo 
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49–A y 49–B, así como 
lo establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49…”.  
 
Artículo 38 
 
“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
 
(…) 
 
k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de 
este Código, así como entregar la documentación que la propia 
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos; 
 
(…)”. 
 
Artículo 7.1 
 
“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 
con la documentación que expida a nombre de la agrupación política 
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables, con excepción de lo señalado en los siguientes párrafos”. 
 
Artículo 14.2 
 
“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones 
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros”. 
 
Artículo 23.2 
 
“Independientemente de lo dispuesto en el presente Reglamento, las 
agrupaciones políticas deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y 
de seguridad social que están obligadas a cumplir, entre otras las 
siguientes: 
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Retener y enterar el Impuesto Sobre la Renta por concepto de 
remuneraciones por la prestación de un servicio personal subordinado; 
 
(…)”. 
 
Artículo 102 
 
“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, 
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la 
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos 
a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley. 
 
(…) 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/978/04 (Anexo 3) de fecha 16 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación el día 18 del mismo mes y 
año. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004 (Anexo 
4), la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“De acuerdo con los lineamientos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, se señala claramente en los formatos, que la 
retención fue cero, ya que las cantidades erogadas no son 
susceptibles de ningún tipo de retención  de acuerdo a la ley del 
I.S.R., esta es la razón por la que o hubo retención alguna a nuestros 
colaboradores. Es importante mencionar que como muchas de las 
actividades que realizan nuestros miembros y colaboradores en 
ocasiones son retribuidas y en ocasiones no, de acuerdo al 
presupuesto que se ejerza en determinado periodo, señalando que no 
son colaboradores permanentes que puedan ser considerados en 
otros de los apartados de la ley fiscal”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez 
que conforme a lo dispuesto en la Ley de Impuesto Sobre la Renta en 
su artículo 113, el cual establece que no se efectuará retención a las 
personas que en el mes únicamente perciban un salario mínimo 
general en el área geográfica del contribuyente, que en el ejercicio de 
2003 para el Distrito Federal equivalía a $1,326.96 mensual, por lo 
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que la agrupación debió efectuar la retención del impuesto. En 
consecuencia, incumplió con lo dispuesto en los artículos 7.1, 14.2 y 
23.2, inciso a) del Reglamento de mérito y en relación con los artículos 
102 y 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por tal razón la 
observación no quedó subsanada por un importe de $81,378.00. 
 
Asimismo, la Comisión de Fiscalización solicita a la Secretaría 
Ejecutiva para dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para los efectos conducentes, en relación con la revisión del Informe 
Anual del ejercicio 2003, en cumplimiento de lo señalado en los 
artículos 2, párrafo 1, 49-A y 49-B, párrafos 1 y 2, incisos c) y e), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 
artículos 16.4 y 23.2, inciso a) del Reglamento de la materia. 
 
De la revisión a la subcuenta “Honorarios Asimilables a Sueldos”, se 
observaron registros contables de los cuales de la verificación a la 
documentación presentada a la autoridad electoral no se localizaron 
las correspondientes pólizas con su respectiva documentación 
soporte. A continuación se detallan los casos en comento: 
 

REFERENCIA CONCEPTO IMPORTE 
PD-04/01-03 HONORARIOS $10,000.00 
PD-07/02-03 HONORARIOS 12,000.00 
PD-10/03-03 HONORARIOS 12,000.00 
PD-13/04-03 HONORARIOS 11,500.00 
PD-16/05-03 HONORARIOS 11,400.00 
PD-18/06-03 HONORARIOS 12,000.00 
PD-19-07-03 HONORARIOS 12,000.00 
PD-21/08-03 HONORARIOS 11,000.00 

TOTAL  $91,900.00 
 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que presentara las 
pólizas antes citadas con el original de sus respectivos recibos de 
honorarios asimilables a sueldos, en los cuales se reflejara la 
retención del Impuesto Sobre la Renta correspondiente o las 
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 34, párrafo 4, 38, párrafo 1, inciso k) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales así 
como en los artículos 7.1, 14.2 y 23.2, inciso a) del Reglamento de 
mérito, en relación con el artículo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
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La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/978/04 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el día 18 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004, la 
agrupación presentó las pólizas solicitadas con su documentación 
soporte. 
 
Sin embargo, de la revisión a los recibos de honorarios asimilables 
presentados a la autoridad electoral se observó que carecen de la 
retención del Impuesto Sobre la Renta. A continuación se señalan los 
recibos en comento: 
 

FECHA NOMBRE PERIODO IMPORTE 
31/01/2003 Ana Yaloha García Ramírez del 1 al 31 de enero  $4,000.00
28/02/2003 Ana Yaloha García Ramírez del 1 al 28 de febrero 4,000.00
31/03/2003 Ana Yaloha García Ramírez del 1 al 31 de marzo 4,000.00
30/04/2003 Ana Yaloha García Ramírez del 1 al 30 de abril 4,000.00
31/05/2003 Ana Yaloha García Ramírez del 1 al 31 de mayo 4,000.00
30/06/2003 Ana Yaloha García Ramírez del 1 al 30 de abril 4,000.00
31/07/2003 Ana Yaloha García Ramírez del 1 al 31 de julio 4,000.00
15/08/2003 Ana Yaloha García Ramírez del 1 al 15 de agosto 2,000.00
28/08/2003 Ana Yaloha García Ramírez del 16 al 31 de agosto 2,000.00
SUBTOTAL   $32,000.00
31/01/2003 Héctor Medellín Flores  del 1 al 31 de enero  $4,000.00
28/02/2003 Héctor Medellín Flores  del 1 al 28 de febrero 4,000.00
31/03/2003 Héctor Medellín Flores  del 1 al 31 de marzo 4,000.00
30/04/2003 Héctor Medellín Flores  del 1 al 30 de abril 4,000.00
31/05/2003 Héctor Medellín Flores  del 1 al 31 de mayo 4,000.00
30/06/2003 Héctor Medellín Flores  del 1 al 30 de junio 4,000.00
31/07/2003 Héctor Medellín Flores  del 1 al 31 de julio 4,000.00
15/08/2003 Héctor Medellín Flores  del 1 al 15 de agosto 2,000.00
28/08/2003 Héctor Medellín Flores  del 16 al 31 de agosto 2,000.00
SUBTOTAL   $32,000.00
31/01/2003 Sergio Coquis Contreras del 1 al 31 de enero $2,000.00
15/02/2003 Sergio Coquis Contreras del 1 al 15 de febrero 2,000.00
04/03/2003 Sergio Coquis Contreras del 16 al 28 de febrero 2,000.00
31/03/2003 Sergio Coquis Contreras del 1 al 31 de marzo 4,000.00
30/04/2003 Sergio Coquis Contreras del 1 al 30 de abril 3,500.00
31/05/2003 Sergio Coquis Contreras del 1 al 31 de mayo 3,400.00
30/06/2003 Sergio Coquis Contreras del 1 al 30 de junio 4,000.00
31/07/2003 Sergio Coquis Contreras del 1 al 31 de julio 4,000.00
28/08/2003 Sergio Coquis Contreras del 1 al 31 de agosto 3,000.00
SUBTOTAL   $27,900.00

TOTAL   $91,900.00
 
En consecuencia, la agrupación incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el artículo 34, párrafo 4 
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y los artículos 7.1, 14.2 y 23.2, inciso a) del Reglamento de mérito y en 
relación con el artículo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por 
tal razón la observación no quedó subsanada por un importe de 
$91,900.00. 
 
Asimismo, la Comisión de Fiscalización solicita a la Secretaría 
Ejecutiva para dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para los efectos conducentes, en relación con la revisión del Informe 
Anual del ejercicio 2003, en cumplimiento de lo señalado en los 
artículos 2, párrafo 1, 49-A y 49-B, párrafos 1 y 2, incisos c) y e), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 
artículos 16.4 y 23.2 del Reglamento de la materia. 
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De la revisión a la cuenta “Servicios Personales”, se observó que el 
personal que labora en las oficinas es contratado por la agrupación 
política por honorarios asimilados a salarios. Sin embargo, de la 
verificación a las subcuentas “Honorarios Asimilables a Sueldos”, así 
como “Reconocimientos por Actividades Políticas Operación Ordinaria” 
no se localizó la mayoría del personal que integra los órganos 
directivos a nivel nacional reportado al Instituto Federal Electoral, 
específicamente a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos. A continuación se señalan las personas no localizadas: 
 

NOMBRE CARGO 
Lic. Edmundo Díaz Padilla Presidente 
Elisa Bailón García Secretaría General 
Daniel Hidalgo Jiménez Secretario de Asuntos Electorales 

 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que indicara la forma 
en que se remuneró al personal en comento y asimismo, que 
presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros 
contables correspondientes, los comprobantes originales de dichos 
pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta bancarios donde 
aparecieran cobrados los mismos o, en su caso, las aclaraciones que 
a su derecho conviniera, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34, párrafo 4, 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados, así como en 
los artículos 7.1, 10.1 y 14.2 del Reglamento de la materia. 
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La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/978/04 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el día 18 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004, la 
agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“De acuerdo a su observación, las personas indicadas, no perciben 
remuneración alguna, por sus cargos directivos, por lo cual no se 
envía pólizas o auxiliares donde se reflejen los registros contables, ni 
los comprobantes o copia de cheques”. 
 
La respuesta de la agrupación se juzgó satisfactoria. Por tal razón la 
observación se consideró subsanada. 
 
Ahora bien, referente al personal que integran los órganos directivos a 
nivel nacional y estatal de la agrupación política nacional y que se 
encuentran registrados en los archivos del Instituto Federal Electoral, 
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de la verificación a la subcuenta de “Sueldos Asimilados”, se 
observaron pagos a uno de los dirigentes que integran los citados 
órganos, sin embargo, dicho pagos solamente se localizaron en los 
siguientes meses: 
 

NOMBRE CARGO TOTAL DE 
RECIBOS 

MESES EN QUE SE 
REALIZARON LOS 

PAGOS 

MESES EN QUE 
NO SE 

LOCALIZARON 
PAGOS 

$42,700.00 Enero a Octubre  
2,000.00 1-15 Noviembre 16 - 30 Noviembre 

Ana Yaloha García 
Ramírez 

Secretaria de 
Administración 

2,450.00 16-31 Diciembre 01 - 15 Diciembre 
TOTAL  $47,150.00   

 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que indicara la forma 
en la que se le remuneró a la persona en comento en los meses 
señalados en la columna “meses en que no se localizaron pagos” y en 
su caso presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los 
registros contables correspondientes, los comprobantes originales de 
dichos pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta donde 
aparecieran cobrados los mismos, o en su caso las aclaraciones que a 
su derecho convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34, párrafo 4, 38, párrafo I, inciso k) 49-A, párrafo 1, inciso b), 
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fracción II del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales antes citados, así como en los artículos 7.1 y 14.2 del 
Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/978/04 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el día 18 del mismo mes y año. 
 
Al respecto mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004, la 
agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“En relación a los pagos no localizados de la C. Ana Yaloha García 
Ramírez, cabe mencionar que en dicho periodo, su colaboración a 
esta Agrupación, fue esporádica, motivó por el cual se realizó la 
acreditación de la c. Lissie Aracelly Bentancourt Contreras, como obra 
en sus archivos”. 
 
La respuesta de la agrupación se juzgó satisfactoria. Por tal razón la 
observación se consideró subsanada. 
 
 
Actividades Específicas 
 
De la revisión a la cuenta “Tareas Editoriales”, se observó el registro 
de varias pólizas que presentan como soporte documental facturas 
que amparan la adquisición de artículos susceptibles de inventariarse, 
los cuales no se controlaron en la cuenta 105 “Gastos por Amortizar”. 
A continuación se detallan los gastos en comento: 
 

FACTURA REFERENCIA 
NÚMERO FECHA NOMBRE CONCEPTO IMPORTE 

PE-21/09-03 202 18-09-03 Movilibro Internacional, S.A. de 
C.V. 

11,000 publicaciones 
del mes de septiembre 

$50,600.00

PE-22/09-03 204 18-09-03 Movilibro Internacional, S.A. de 
C.V. 

11,000 publicaciones 
del 3er trimestre 

50,600.00

PE-35/11-03 206 13-10-03 Movilibro Internacional, S.A. de 
C.V. 

11,000 publicaciones 
del mes de octubre 

50,600.00

PE-36/11-03 208 19-11-03 Movilibro Internacional, S.A. de 
C.V. 

11,000 publicaciones 
del mes de noviembre 

50,600.00

PE-37/12-03 216 04-12-03 Movilibro Internacional, S.A. de 
C.V. 

11,000 publicaciones 
del mes de diciembre 

50,600.00

PE-38-12-03 212 04-12-03 Movilibro Internacional, S.A. de 
C.V. 

5,000 publicaciones del  
4to trimestre 

23,000.00

PD-05/01-03 195 20-01-03 Profesionales en Asesoría y 
Servicios Especializados, S.A. de 
C.V. 

40,000 publicaciones 
del mes de enero 

184,000.00
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FACTURA REFERENCIA 
NÚMERO FECHA NOMBRE CONCEPTO IMPORTE 

PD-08-02-03 198 14-02-03 Profesionales en Asesoría y 
Servicios Especializados, S.A. de 
C.V. 

12,000 publicaciones 
del mes de febrero 

55,200.00

PD-11/03-03 200 05-03-03 Profesionales en Asesoría y 
Servicios Especializados, S.A. de 
C.V. 

12,000. publicaciones 
del mes de marzo 

55,200.00

PD-14/03-03 202 27-03-03 Profesionales en Asesoría y 
Servicios Especializados, S.A. de 
C.V 

12,000 publicaciones 
del 1er trimestre 

55,200.00

TOTAL     $625,600.00
 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que registrara en la 
cuenta 105 “Gastos por Amortizar” las entradas y salidas de dichas 
adquisiciones, y que presentaran las pólizas, auxiliares y balanzas de 
comprobación en las que se reflejara su registro contable, así como el 
Kardex de cada uno de los artículos citados con sus respectivas notas 
de entradas y salidas de almacén debidamente llenadas, las cuales 
deberían especificar los artículos citados, indicando la cantidad 
recibida y las personas que entregaron y recibieron los artículos en 
comento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, párrafo 
4 y 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales antes citados, así como en los artículos 
9.2 y 14.2 del Reglamento de la materia, que a la letra establecen: 
 
Artículo 9.2 
 
“Para efectos de las tareas editoriales, se utilizará la cuenta ‘gastos 
por amortizar’ como cuenta de almacén, abriendo las subcuentas que 
requieran. Tanto en estas cuentas, como en las correspondientes a 
materiales y suministros, en caso de que los bienes sean adquiridos 
anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse, deberá llevarse 
un control de notas de entradas y salidas de almacén debidamente 
foliadas y autorizadas, señalando su origen y destino, así como quien 
entrega o recibe. Se debe llevar un control físico adecuado a través de 
kardex de almacén y hacer cuando menos un levantamiento de 
inventario una vez al año, que podría ser al mes más próximo al cierre 
del ejercicio”. 
 
Artículo 14.2 
 
“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones 
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
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egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros”. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/978/04 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el día 18 del mismo mes y año. 
 
Al respecto mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004, la 
agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“De la cuenta Tareas Editoriales, de acuerdo a su observación se 
realizó la corrección contable correspondiente, por cual, se presentan 
las pólizas, auxiliares y balanzas de comprobación, así como los 
kardex”. 
 
De la revisión a la documentación presentada a la autoridad electoral 
se observó que la agrupación política presentó el kardex con sus 
respectivas notas de entrada y salida de almacén, auxiliares así como 
el registro contable de la cuenta “Gastos por Amortizar” en la balanza 
de comprobación al 31 de diciembre de 2003, por un importe de 
$276,000.00. Razón por la cual la observación quedó subsanada. 
 
Por lo que se refiere a la diferencia de $349,600.00, aun cuando 
presentó las pólizas, auxiliares y la balanza al 31 de diciembre de 
2003 corregida, de la revisión a la documentación presentada no se 
localizó el kardex ni las notas de entrada y salidas de almacén 
correspondientes. A continuación se detallan los casos en comento: 
 

FACTURA REFERENCIA 
NÚMERO FECHA NOMBRE CONCEPTO IMPORTE 

PD-05/01-03 195 20-01-03 Profesionales en Asesoría y 
Servicios Especializados, S.A. de 
C.V. 

40,000 publicaciones 
del mes de enero 

$184,000.00

PD-08-02-03 198 14-02-03 Profesionales en Asesoría y 
Servicios Especializados, S.A. de 
C.V. 

12,000 publicaciones 
del mes de febrero 

55,200.00

PD-11/03-03 200 05-03-03 Profesionales en Asesoría y 
Servicios Especializados, S.A. de 
C.V. 

12,000. publicaciones 
del mes de marzo 

55,200.00

PD-14/03-03 202 27-03-03 Profesionales en Asesoría y 
Servicios Especializados, S.A. de 
C.V 

12,000 publicaciones 
del 1er trimestre 

55,200.00

TOTAL     $349,600.00

 
Por lo antes expuesto, la agrupación incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados, así como en 
los artículos 9.2 y 14.2 del Reglamento de mérito. Razón por la cual la 
observación no quedó subsanada por un importe de $349,600.00. 
 
Adicionalmente, se observó que la agrupación política no se apegó al 
catálogo de cuentas establecido en el Reglamento de la materia, como 
a continuación se señala: 
 

NOMBRE DE LA 
CUENTA 

CATALOGO DE 
CUENTAS 

CUENTA UTILIZADA 
POR LA AGRUPACIÓN 

Gastos por Amortizar 105 1-12-122 
 
Por lo antes señalado, la agrupación incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 12.1 del Reglamento de la materia. 
 
Lo anterior no se hizo del conocimiento de la agrupación, toda vez que 
la nueva documentación se derivó de la respuesta a los errores y 
omisiones señalados por esta autoridad, correspondientes a la 
revisión del Informe Anual y el plazo de revisión había concluido. 
 
De la revisión a la documentación presentada a la autoridad electoral, 
se observó que la agrupación proporcionó la totalidad de las 
publicaciones mensuales de divulgación y las trimestrales de carácter 
teórico correspondientes al ejercicio de 2003, sin embargo, al verificar 
su contabilidad no se localizó el registro de los egresos 
correspondientes o, en su caso, los ingresos derivados de una 
aportación o donación de las siguientes publicaciones: 
 

CONCEPTO PERIODO 
PUBLICACIÓN MENSUAL Abril, Mayo, Junio, Julio y Agosto 
PUBLICACIÓN TRIMESTRAL Julio-Septiembre y Octubre-Diciembre 

 
Por lo anterior, se solicitó a la agrupación que presentara los auxiliares 
y las pólizas contables donde se reflejara el registro de los ingresos y 
egresos de las publicaciones citadas, así como la documentación 
comprobatoria correspondiente o, en su caso, las aclaraciones que a 
su derecho convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34, párrafo 4, 38, párrafo 1, inciso  k) y 49-A, párrafo 1, inciso 
a), fracción II del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como en los artículos 1.1, 3.1. 3.3, 3.5, 7.1, 12.1 y 
14.2, del Reglamento de mérito, que a la letra establecen: 
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Artículo 34 
 
“(…) 
 
4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo 
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49–A y 49–B, así como 
lo establecido en los párrafos 2 y 3 de artículo 49…”.  
 
Artículo 38 
 
“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
 
(…) 
 
k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de 
este Código, así como entregar la documentación que la propia 
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos; 
 
 (…)”. 
 
Artículo 49-A 
 
“1. Los partidos políticos y las agrupaciones políticas deberán 
presentar ante la comisión del Instituto Federal Electoral a que se 
refiere el párrafo 6 del artículo anterior, los informes del origen y monto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las 
siguientes reglas: 
 
a) Informes anuales 
 
(…) 
 
II. En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos y las agrupaciones políticas hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
 
(…)”. 
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Artículo 1.1 
 
“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban las 
agrupaciones políticas por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar sustentados 
con la documentación correspondiente, en términos de lo establecido 
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
el presente Reglamento”. 
 
Artículo 3.1 
 
“El financiamiento de asociados y simpatizantes estará conformado 
por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a las 
agrupaciones políticas en forma libre y voluntaria por las personas 
físicas o morales con residencia en el país, que no estén 
comprendidas en el párrafo 2 del artículo 49 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales”. 
 
 
Artículo 3.3 
 
”Los recibos se deberán expedir en forma consecutiva. El original 
deberá entregarse a la persona física o moral que efectúa la 
aportación; la copia permanecerá en poder del órgano de finanzas de 
la agrupación. Los recibos deben ser llenados de manera que los 
datos resulten legibles en todas las copias”. 
 
Artículo 3.5 
 
“En el caso de las aportaciones en especie, deberá expresarse, en el 
cuerpo del recibo, la información relativa al bien aportado y el criterio 
de valuación que se haya utilizado”. 
 
Artículo 7.1 
 
“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 
con la documentación que expida a nombre de la agrupación política 
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables, con excepción de lo señalado en los siguientes párrafos”. 
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Artículo 12.1 
 
“Los informes anuales deberán ser presentados a más tardar dentro 
de los noventa días siguientes al último día de diciembre del año de 
ejercicio que se reporte. En ellos serán reportados los ingresos y 
egresos totales que las agrupaciones políticas hayan realizado 
durante el ejercicio objeto del informe. Todos los ingresos y los gastos 
que se reporten en dichos informes deberán estar debidamente 
registrados en la contabilidad de la agrupación, de conformidad con el 
catálogo de cuentas incluido en este Reglamento”. 
 
Artículo 14.2 
 
“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones 
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros”. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/978/04 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el día 18 del mismo mes y año. 
 
En consecuencia, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004, la 
agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Con respecto a las publicaciones de los meses Abril, Mayo, Junio, 
Julio y Agosto, así como las publicaciones trimestrales Julio-
Septiembre y Octubre-Diciembre, cabe mencionar que dichas 
publicaciones fueron realizadas por nosotros, debido 
fundamentalmente a la falta de recursos y a que se tenia contemplada 
realizar la actividad de cursos de educación y capacitación política, la 
cual se estimo abarcaría el saldo presupuestado para Actividades 
Especificas de Tareas Editoriales. Motivo por el cual no podemos 
anexarles la documentación contable requerida, así como la 
documentación comprobatoria correspondiente, dado que no se 
registro cargo alguno para dichas publicaciones. 
 



 18

Es importante mencionar que esta Agrupación Política en su informe 
de actividades Especificas, no presentó solicitud de reembolso, por las 
actividades antes citadas”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró insatisfactoria, ya que si 
bien es cierto que no solicitó reembolso por la realización de las 
publicaciones citadas fue por que dichas publicaciones no fueron 
pagadas con recursos de la agrupación, esto es, no se vieron 
disminuidos sus ingresos correspondientes al financiamiento público. 
Sin embargo, la propia agrupación señala que las publicaciones se 
realizaron con sus recursos humanos y materiales, lo que se traduce 
en ingresos para ésta, es decir, se efectuaron aportaciones, ya sea en 
efectivo o en especie, mismas que deben contabilizarse 
acompañándose de toda la documentación que dé certeza del origen 
de los recursos con los que se llevaron a cabo las aportaciones y, en 
este caso, la agrupación no reportó la totalidad de los ingresos que 
percibió en el ejercicio de 2003 y no acreditó el origen de los recursos 
utilizados para la realización de las publicaciones citadas. En 
consecuencia, la observación no quedó subsanada, al incumplir con lo 
dispuesto en el artículo 38, párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 1, inciso 
a), fracción II en relación con el artículo 34, párrafo 4 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los 
artículos 1.1, 3.1, 3.3, 3.5, 12.1 y 14.2 del Reglamento de mérito. 
 
Por otra parte, es preciso señalar que la agrupación política a fin de 
comprobar los gastos realizados durante el ejercicio de 2003, presentó 
los comprobantes de los mismos ante la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, 
encontrándose en la documentación proporcionada varias facturas del 
proveedor Movilibro Internacional, S.A. de C.V., mismas que se 
señalan a continuación: 
 

RUBRO No. 
FACTURA 

FECHA IMPORTE 

Investigación Socioeconómica y Política 214 15-12-03 $156,150.85
202 18-09-03 50,600.00
204 18-09-03 50,600.00
206 13-10-03 50,600.00
208 19-11-03 50,600.00
212 04-12-03 23,000.00

Tareas Editoriales 

216 04-12-03 50,600.00
TOTAL   $432,150.85
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Cabe mencionar, que al verificar las facturas citadas en el cuadro 
anterior en la página de internet del SAT, en el portal de Servicios 
prestados a través de Terceros Impresores Autorizados-Verificación 
de Comprobantes Fiscales, se observó lo que a la letra dice: “El 
comprobante que verificó es presumiblemente apócrifo. El Servicio de 
Administración  Tributaria lo invita a denunciar este hecho enviando la 
información del contribuyente y del comprobante…”. 
 
Por lo antes expuesto, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, en su sesión ordinaria del 30 de abril de 2004, determinó dar 
vista a la Comisión de Fiscalización, para que considerara e integrara 
lo relativo a la probable falsificación de los documentos citados, los 
cuales fueron presentados para la acreditación de los gastos para el 
financiamiento público a que se refiere el párrafo 10 del artículo 35 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Asimismo, se mandató dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para los efectos conducentes, por la probable falsificación de 
los documentos citados, en cumplimiento con lo señalado en el 
artículo 2, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como del Reglamento para el 
financiamiento público para las agrupaciones políticas, en términos del 
artículo 96 del Código Fiscal de la Federación, mismo que señala: 
 
“Es responsable de encubrimiento en los delitos fiscales, quien, sin 
previo acuerdo y sin haber participado en él, después de la ejecución 
del delito: 
 
I.- Con ánimo de lucro adquiera, reciba, traslade u oculte el objeto del 

delito a sabiendas de que provenía de éste, o si de acuerdo con las 
circunstancias debía presumir su ilegítima procedencia, o ayude a 
otro a los mismos fines. 

 
(…)”. 
 
La probable falsificación se sustentó en la consulta realizada al 
Servicio de Administración Tributaria, mediante la página electrónica 
“www.sat.gob.mx”. En el apartado de servicios prestados a través de 
terceros impresores-autorizados-verificación de comprobantes 
fiscales, se proporcionó la información que se solicita para la consulta, 
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como es el R.F.C. del emisor, el tipo de comprobante fiscal, serie, folio 
del comprobante y el número de aprobación. La respuesta a la 
consulta efectuada por cada uno de los comprobantes arrojó que eran 
presumiblemente apócrifos, tal y como se señaló anteriormente. 
 
Ahora bien, tal como se señala en el citado acuerdo, la presunta falta 
cometida por la agrupación política nacional se califica como delito de 
defraudación fiscal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 
del Código Fiscal de la Federación, que a la letra señala: 
 
“Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de engaños o 
aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de 
alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del 
fisco federal. 
 
(…) 
 
El delito de defraudación fiscal y los previstos en el artículo 109 de 
este Código, serán calificados cuando se originen por: 
 
a) Usar documentos falsos. 
 
(...)”.  
 
En el mismo orden de ideas, conviene mencionar que esta Secretaría 
Técnica de la Comisión de Fiscalización realizó la verificación de 
dichos comprobantes en la página de Internet del SAT, dando como 
resultado el mismo que obtuvo con anterioridad la Comisión de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión. 
 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara las 
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38, párrafo 1, inciso k) en relación con el 
artículo 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales citados anteriormente, así como en los 
artículos 7.1 y 14.2 del Reglamento de mérito. 
  
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/978/04 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el día 18 del mismo mes y año. 
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Al respecto mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004, la 
agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Sobre el señalamiento de que las facturas del proveedor Movilibro 
Internacional, S.A. de C.V. que nuestra Agrupación Política presentó 
como comprobante de los gastos de la investigación socioeconómica y 
política y tareas editoriales en el segundo informe de actividades 
específicas son ‘presumiblemente apócrifas’ queremos manifestar que 
‘bajo este supuesto’, mismo que no ha sido constatado por esa 
autoridad ya fuimos sancionados al no reconocernos el gasto por 
estas actividades especificas y remitidos a otra (sic) instancias como 
‘presuntos defraudadores fiscales’ por una omisión originada por el 
impresor autorizado por el SAT, de nuestro proveedor. Cuando que la 
única obligación de esta Agrupación es verificar que los comprobantes 
que nos entregan nuestros proveedores, cumplan con los requisitos 
fiscales establecidos en la Ley; cabe aclarar que nuestra función es 
coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política 
no somos auditores fiscales ni contadores de profesión para conocer a 
detalle la ley de la materia. Y las operaciones comerciales que 
realizamos con nuestros proveedores se basan en la buena fe de 
ambas partes; motivo por el cual aceptamos el canje de las facturas 
cuando esa autoridad nos señalo la omisión por parte del impresor de 
nuestro proveedor de un nuevo y reciente requisito fiscal.  
 
Para corroborar lo anteriormente citado, se anexan al presente la 
siguiente documentación del mencionado proveedor: 
 
- Copia del Formato R-1 
- Copia de la Cédula de Identificación Fiscal 
- Original de carta en hoja membreteada, indicando el domicilio 

completo, teléfono y los datos de la persona a la cual podrá dirigirse 
la autoridad electoral para las aclaraciones que a su derecho 
convengan”. 

 
La respuesta de la agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez 
que la norma es clara al establecer en el artículo 7.1 del Reglamento 
de mérito que los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación que expida a nombre de la 
agrupación política la persona a quien se efectuó el pago. Asimismo, 
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en el artículo 29, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación, se 
establece la obligación de quien utilice comprobantes, deberá 
cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social y clave del 
Registro Federal de Contribuyentes de quien aparece en los mismos 
son los correctos, así como verificar quien aparece en los mismos son 
los correctos, así como verificar que el comprobante contenga los 
registros previstos en el artículo 29-A de este Código, entre otros, los 
datos de identificación de quien los expide, el número de folio, el lugar 
y fecha de expedición; la fecha de impresión y los datos de 
identificación del impresor autorizado; adicionalmente, en la regla 
2.4.7, inciso C) de Resolución miscelánea se prevé que además de los 
datos señalados en el artículo 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, los comprobantes deben tener impreso los datos de 
identificación del impresor y la fecha en que incluyó la autorización 
correspondiente en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria. Derivado de los anterior, se desprende que 
es obligación de la agrupación verificar que la documentación 
necesaria para acreditar los gastos de las actividades que se realicen, 
reúnan todos los requisitos previstos en las leyes fiscales. 
 
En consecuencia, la observación se consideró no subsanada por un 
importe de $432,150.85, toda vez que la agrupación incumplió con lo 
establecido en el artículo 38, párrafo1, inciso k), en relación con el 
artículo 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 7.1 y 14.2 del Reglamento de la materia, 
en relación con los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, además de la Regla 2.4.7, inciso C) de la Resolución 
Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de marzo de 2003. 
 
 
Revisión a Proveedores 
 
Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizados 
entre la agrupación y los siguientes proveedores: 
 

NOMBRE No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA OPERACIONES 
CON FECHA 

Movilibro Internacional, S.A. de C.V STCPPPR/135/04 7 $432,150.85 El servicio de mensajería 
indicó que el proveedor 
cambio de domicilio  

Profesionales en Asesoría y Servicios 
Especializados, S.A. de C.V. 

STCPPPR/136/04 4 349,600.00 12-02-04 

TOTAL   $781,750.85  
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Como se puede observar, el proveedor Profesionales en Asesoría y 
Servicios Especializados, S.A. de C.V., confirmó sus operaciones con 
la agrupación política. 
 
Por lo que respecta al proveedor Movilibro Internacional, S.A. de C.V., 
el resultado del servicio de mensajería indicó que el proveedor cambio 
de domicilio, motivo por el cual mediante oficio No. 
STCFRPAP/1079/04 de fecha 18 de agosto de 2004 (Anexo 5), 
recibido por la agrupación el mismo día, se solicitó a la agrupación que 
presentara varios documentos del citado proveedor. 
 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 
1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales antes citados; así como con el boletín 3060 “Evidencia 
Comprobatoria”, párrafos 1, 13, 14 , 15 y 18 de las Normas y 
Procedimientos de Auditoría, edición 23, publicados por el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004 (Anexo 
6), la agrupación presentó la documentación solicitada como son: 
copia de inscripción ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en el formato R-1, Cédula de Identificación Fiscal y una carta del 
Proveedor dirigida a la agrupación política donde manifiesta el cambio 
de domicilio y se pone a disposición del Instituto Federal Electoral para 
cualquier aclaración. Por tal razón, la observación quedó subsanada 
en relación a esta solicitud. 
 
 

CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME 
 
1. La Agrupación Política Nacional Acción y Unidad Nacional 

presentó en tiempo y forma su Informe Anual. 
 
2. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en su Informe 

Anual, se revisó un importe de $994,365.35, que equivale al 100%, 
encontrándose que la documentación que lo ampara (depósitos en 
cuentas bancarias, estados de cuenta bancarios, recibos de 
aportaciones de asociados y simpatizantes en efectivo y en especie 
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y pólizas de ingresos) está apegada a las normas aplicables y 
cumple con los requisitos establecidos.  

 
3. En la cuenta “Bancos”, la agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2003, un monto de $3,800.00, 
mismo que será reportado como saldo inicial en el próximo 
ejercicio.  

 
4. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación se revisó un 

importe de $990,565.35, que equivale al 100%, encontrándose que 
la documentación que lo ampara (facturas, recibos de honorarios, 
recibos por pago de servicios telefónicos, kardex con sus 
respectivas notas de entrada y salida) está apegada a las normas 
aplicables y cumple con los requisitos establecidos, además de que 
su registro contable es adecuado. A excepción de lo que a 
continuación se detalla: 

 
5. En la cuenta de “Honorarios Asimilables a Sueldos” se observaron 

recibos por el pago de dicho concepto a los cuales no se efectuó la 
retención del Impuesto Sobre la Renta por un monto total de 
$173,278.00 el cual se encuentra integrado de la siguiente forma: 

 
CONCEPTO IMPORTE 

$81,378.00Honorarios Asimilados a 
Sueldos 91,900.00
TOTAL $173,278.00

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso 
k), en relación con el artículo 34, párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los 
artículos 7.1, 14.2 y 23.2, inciso a) del Reglamento que establece 
los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuenta y 
Guía Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones Políticas 
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes, en relación con lo señalado en los 
artículos 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
 
Asimismo, la Comisión de Fiscalización solicita a la Secretaría 
Ejecutiva para dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público para los efectos conducentes, en relación con la revisión 
del Informe Anual del ejercicio 2003, en cumplimiento de lo 
señalado en los artículos 2, párrafo 1, 49-A y 49-B, párrafos 1 y 2, 
incisos c) y e), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los artículos 16.4 y 23.2 del 
Reglamento de la materia, y en términos del artículo 96 del Código 
Fiscal de la Federación. 
 

6. La agrupación omitió presentar los kardex y las notas de entrada y 
salida de almacén por un monto de $349,600.00 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso k) 
en relación con el artículo 34, párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los 
artículos 9.2 y 14.2 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuenta y Guía 
Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales 
en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de 
sus Informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, 
incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
7. La agrupación omitió registrar los ingresos y egresos derivados de 

aportación o donación de 5 publicaciones mensuales y 2 
trimestrales. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso 
k), en relación con el artículo 34, párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los 
artículos 1.1, 3.1. 3.3, 3.5, 12.1 y 14.2 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuenta y Guía Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones 
Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en 
la Presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido 
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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8. De la revisión a la documentación presentada se observaron 

comprobantes presumiblemente apócrifos, por un importe de 
$432,150.85  

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso 
k), en relación con el artículo 34, párrafo 4 y 49-A, párrafo 1, inciso 
a), fracción II del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como en los artículos 7.1 y 14.2 del Reglamento 
que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos 
de Cuenta y Guía Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones 
Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en 
la Presentación de sus Informes, en relación con los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación, además de la Regla 2.4.7, 
inciso C) de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2003, por lo que se hace 
del conocimiento del Consejo General para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
9. La Agrupación Política reportó Ingresos por un importe total de 

$994,365.35 y Egresos por un monto de $990,565.35, por lo que su 
Saldo Final importa una cantidad de $3,800.00. 
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